
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No. 206

"Por el cual se designa al
Director General Encargado de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS - para

el período desde el 23 de Mayo de 2012 hasta la posesión del Director General".

EL coNSEJo DlREcTlvo DE LA cORPoRActóN AUTóNoMA REGIoNAL DE
SANTANDER - cAS 'en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las
consagradas en los artículos Z7 literalj) de la Ley 99 de 1993, y los artículos 21,g1,33,43 y
siguientes de los Estatutos de la Corporación Autónoma Regionai de Santander - CAS y,

CONSIDERANDO

"entes

Ies

/es
rrol

Que el artículo 24 de la Ley 99 de 1993 define los órganos de administración y direcciónde las Corporaciones, a saber: La Asamblea Corjorativa, el Consejo Directivo, y elDirector General.

Que el artículo 27 literalj) define dentro de las funciones del Consejo Directivo la deNombrar al Director General de la Corporación.

Que el Artículo 21 del Decreto 1768 de 1994, determina los requisitos para ejercer elcargo de Director General de las Corporaciones Autónomas 'nejiónares 
y de lasCorporaciones de Régimen Especial.

Que a su vez el Artículo z" oei De9¡9to Ley 3565 de septiembre de 2011 establece"AdiciÓnese el añículo 1o de Ia Ley 1263 ¿e áooa modificaiorio del articuto 2g de la Ley99 de 1993 con e.t siguiente parágrafo transitorio: "Parágrafo transitorio. Et período delos actuales Directores de las corporaciones Aitónomas Regionales y deDesarrotlo sosfenrb/e se ar?p tiará hasia et 30 ii jrnio de 2012.

Que el Articulo 3' del Decreto 3565 de 2011 adiciono el articulo 2 de la Ley 1263 de2008, disponiendo la extensión de los planes de acción de las corporacionesAutónomas Regionales y de Desarrollo Sosienible hasta el 30 de Junio de 2001 2, paralo cual deberán realizar los ajustes del caso.

Que la corte constitucional mediante sentencia c-366/1 2 Declara inexequibles losartículos 1o,2:,3o der Decreto Ley 3b6s de iorl ,,por er cuar se modificanparcialmente la Ley gg de 1gg3 y ra Ley 1263 de 200g,.

Que según la Sentencia de constitucionalidad c- 973-04 ,, Las sentencias de ffiConstitucionalidad producen efectos a partir del día siguiente a aquel en que tomo la

decisión de inexequibilidad siempre y cuando haya. sido divulgada a través de los #tmedios ordinarios reconocidos por la Corte Constitúcional y no a-parti;; l;;.h"';; t 
:., .que se suscribe el texto que a ella corresponde o el de su notificación o eiecutoria. Gplsl-l
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

Que el Artículo 43 y siguientes de los Estatutos de la Corporación Autónoma Regionalde Santander - CAS , disponen:

CUADRAGESIMO TERCERO' DTRECTOR GENERA L. Et Director General es e/representante legal de la Corporación y su primera autoridad ejecutiva. s"i¿designado por el conseio Directivo par" uÁ perío'do de cuatro ¡i¡-anos, pudiendo serreelegido por una (1) sota vez, previo ileno de bs requisitos exigíaos.
El Director Generalno es agente de los miembros det consejo Directivo y actuará ene-l Nivel Regional con autonómía técnica consultando ta potítica nacional.Atenderá /as orientaciones y directrices de /os enfes territoriales, de /osrepresentantes de las organizaciones no gubernamentales, ae iai';i;i;;"; 

"["rr;privado que sean dados a través de ros orlanos de dirección.1 ARTtcuLo ctJADRAGEStMo cunlnro. DES/GNA ctoN DEL DIRECTIRGENERAL' La designación det Director General se realizará a mas tardar en el mesde Diciembre det año correspondiente, de manera qu9 ilicie su período et primero (1)de Enero del año siguiente a su elección, con el fin de dár cumptimiento a loestablecido en el articulo 28 de ta tey gg á, 1.gg3 y demás normas que tareglamenten o modifiquen.
El Director Genera.lse design ará por la mayoría absoruta de votos de los miembrosdel Consejo Directivo.
PARAGRAF? PR\MERo: En c.gs9 de empate la elección det Director General seadelantará conforme al procedimiento 

"tao,iirido en el Decreto 2011 del 2006 ydemás normas yle to reglamenten o modif,qir;;; 
-

PARAGRAFo sEGuruDo: cuan{o se pÁ""it"n fattas temporares o abso rutasdel Director General, el conseio o¡Áctiii- proceaerá de'conformidad con elDecreto 2011 det 2006 o Ia normas gue reguren ra materia.

PARAGRAF? TERCERo: El proceso y acto de nombramiento det Director Generar,no está suieto a notificación, recursos y a las normas det código contenciosoAdministrativo'-por corresponder a una faóuftad de tibre designación y nombramientopor parte del Consejo Directivo.

Que el Articulo 25 numeral 16 de los Estatutos de la corporación Autónoma Regionalde santander cAS, establecá como funciones dgr bonr"¡o birectivo otorgarvacacíones' licencias, comisiones al exterioi-v' p"rmisos ar d¡rector General de lacorporación de conformidro con rrr nor,.nrr'rJg-át", vigentes 
-JJr" 

ra materia ydesignar el encargado durante las ausencias del d-irector éeneral oé la corporación,entre los funcionarios de la misma que reúna los requisitos para ser Director.

Que la Ley 909 de 2oo4 en su Artículo 24 establece. "ARTícuLo 24. ENCARG'.Mientras se surte er pro."ró- d" 
""ru".ion-;;;, proveer empreos de carreraadministrativa' y una vez convocado el respectivo'üncurso, ros empleados de carreratendrán derecho a ser encargados o9 t3l9s'"rpr"or-si acreditan Jor"i"qrisitos para suejercicio, poseen 

.ras aptituies y 
, 
h¿bíLidaá"i p*u ,, desempeño, no han sidosancionados disciplinariamente en el último 

"n" v"r, última 
"urirrlián del desempeñosea sobresaliente' El término de esta situación no'püra ser superior a seis (6) meses.

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleoinmediatamente inferior que existá en ra planta-oe pái.onrt de la entiáád, ,i"rpr" y
cuando reúnal"t.:?l9l?iones y requisitos previstos en ra norma. De no acreditarros, se
fl?H?;::?:tT"1f#j"r?3: qu" J.,"oitándoros desempeñe er carso inmediatamente
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

Los empleos de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o
definitiva podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En
caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses,
vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva",

Que con fundamento en las disposiciones señaladas y la facultad nominadora del
Consejo Directivo y a efectos de garantizar el cumplimiento de los principios de
moralidad, igualdad, eficacia, economia, imparcialidad, transparencia y en armonía con
las normas citadas y los estatutos de la Corporación Autónoma Regional de Santander
. CAS.

Que de conformidad con lo expuesto,

ACUERDA

ARTfCULO PRIMERO: Desígnese a partir del 23 de Mayo de 2012 hasta la posesión
del Director General en propiedad, como Director Encargado de la Coiporación
Autónoma Regional de Santander CAS al Doctor EDWIN a[eeRrO AVILA RAMOS
ldentificado con cédula de ciudadanía No. 7.161.323 Expedida en Tunja, quien cumple
con los requisitos establecidos en la ley, previa verificación efectuada por la Jefe de
Personal de la corporación Autónoma Regional de santander cAS.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bucaramanga, a los Veintidós (22) días del Mes de Mayo de 2012.

EDWIN GILBERTO BALLESTEROS A.
Presidente
Delegado del Señor Gobernador de Sder.

/<
EDWIN ALBERTO
Secretario
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